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MINISTERIO DE INDUSTRIA

4874 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in- 
caodo en esta Delegación Provincial a nstancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», on domicilio en Barcelona, Archs, 
número lo, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de pasó, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas princípale: son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-15.743/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. «Can Tasías».
Final de la misma: E. T. «Genfins».
Término municipal a -nie afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,490 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 240 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.; 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos .817 y 2619/1966, de 20 de octufcr.; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alte Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de raso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establezca el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de diciembre de 1976 —El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.578-C.

4875 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentario.» en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de- Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

- Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-23.734/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea.- Cable EE. TT. «Nuria» y «Boada II».
Final de la misma: E. T. «Bruch».
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,203 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 240 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
autorizar la instalación de la líea solicitada declarar la 
Aéreas de Alta Tensión de 28 d. noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea eléctrica y declara la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1900, aproba
do por Decreto 2019/1968.

Barcelona 15 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.579-C.

4876 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos ios trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y

.declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-23.740/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable a E. L. «Cine Mundial-1».
Final de la misma: E. T. «Cine Mundial-2».
Término municipal a que afecta: Sabadell.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros; 0,060 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre, 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Une de 250 KVA.; 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 201’ y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1986, de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1966 ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966,

Barcelona, 15 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.580-C.

4877 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A », con domicilio en Barcelona, Archs, 
número lo, en solicitud de autorización para la irstalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
da servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-29.264/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: Cabb EE. TT. «Muebles de Fábrica» y 

«S. Roque».
Final de la misma: Profinder.
Término municipal a que afecta: Sabadell.
Tensión de servicio: 11 KV. „
Longitud en kilómetros: 0,340 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 3 (1 por 240) milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA.; 11/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Linees Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición ie 
la servidumbre de paso, en laa condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
pro Decreto 2619/1066.

Barcelona, 15 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1,581-C.

4878 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número lo, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-30.834/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. «Falla».
Final de la misma: E. T. «Dalmases».
Término municipal a que afecta: Sabadell.
Tensión e servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros- 0,030.
Conduclor: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno cíe 250 KVA.; 25/0,38-0,22 KV,
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Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2816/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1639, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
do la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1988, aprobado 
por Decreto 2619/1968.

Barcelona, 16 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.582-C.

4879 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A », con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-30.634/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. «Dalmeses».
Final de la misma: E. T. «Atlanta».
Término municipal a que afecta: Sabadell.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,110 de tendido subterráneo.
Conductor: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.; 25/0.3B-0.22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1986, aprobado 
por Decreto 2819/1966.

Barcelona, 16 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.583-C.

4880 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
\e cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización pera la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ LD/ce-28.463/75.
Finalidad: Ampliación de 1c, red' de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 814, línea 110 KV. Adrall-San 

Andrés
Final de la misma: Apoyo 815, línea lio KV. Adrall-San 

Andrés.
Término municipal a que afecta: Serdanyola.
Tensión de servicio: lio KV.
Longitud en kilómetros: 0,193 de tendido aéreo.
Material de apoyos: Doá.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, do 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición do 
la servidumbre de paso, en las' condiciones alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
per D'cretp 2619/1966.

Barcelona, 16 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brqsa Paláu,—1.577-C.

4881 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Flidro- 
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, ca
lle Archs. número 10, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-3.019/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. «Cirera».
Final de la misma: E. T. «Garcilaso».
Término municipal a que afecta: Sabadell.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,060 de tendido subterráneo.
Conduotor: Aluminio de 24o milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 830 KVA., 11/0,38-0^22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, aprobado 
por Decreto 2619/1968.

Barcelona, 17 de diciembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.620-C.

4882 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
  celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Estabanell 
y Pahisa. S. A.», con domicilio en Barcelona, calle Diputa
ción, 248, bajos, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes.

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-17.533/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 612 de la línea S. Pau 

Seguríes-Centellas.
Final de la misma: Estación receptora «S. Pere».
Término municipal a que afecta: San Pedro de Torelló.
Tensión de servicio: 40 KV.
Longitud en kilómetros: 0,600 kilómetros.
Conductor: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos: Metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento dé Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1986, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—631-4.

4883 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de la  
línea eléctrica que se cita (26EL-1.257).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con do
micilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, solicitando auto
rización y declaración de utilidad pública para el estableci
miento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitu
lo III del Hegiamento aprobado por Decreto 2619/1968, sobre 
expropiación lorzosa y sanciones en materia de instalaciones


